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Financiera de .. de junio de 1984. modificado por el del dia 14 del
mismo mes y año, oon detecmin&ción <le BUS: C&I'&'Jtertsi1caa y
condiciones.

Art. 2.0 El importe cuya garantía se autoriza deberA 'deIU·
narse inexcusablemente a la .financiación del tramo Valencia
Alicante cuya concesión fue adjudicada a ..Autopistas del Mue
Nostrum, S. A._, Concesionaria del Estado, por Decreto 3477/1972,
de 21 de diciembre.

Art. 3.° La efectividad de la garanUa que 88 autoriza queda
condicionada a la existencia de margen suficiente ~n la autorl~

zación presupuestaria de avales. referido a la fecha en que aea
formalizado el correspondiente aval del Tesoro.

Art. 4.° El Ministro de Economía y Hacienda, en uso de la
competencia que a estos efectos le corresponda, otorgará el aval
del Tesoro a dicha operación financiera con arreglo a lo preve
nido en los articulos precedentes y se pronunciará, por si o por
la autoridad en quien delegue, sobre todos los extremos nece
sarios y que sean consecuencia de las autorizaciones precedentes.

Art. 5.° El presente Real Decreto surtiré. efecto desde la
fecha de su. notifica.ción a la Entidad concesionaria.

Dado en Madrid a 4 de julio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hadendfi,
·MIGUE.L BOYER SALVADOR

16360 ORDEN de 9 de mayo de 1984 por' !a que Be autorf..
za a la firma ..Destilerías Pedro Giro. S. A.... el
regimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de alcohol etílico ",imco y la BXpor~

ta.ctón de ginebra y vodka.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ·Destilerlas Pedro Giro, So·
ciedad Anónima-, solicitando el régimen de tráfico de OArfec
cionamiento activo para la importación de alcohol del etili..o vi
nico y la exportación de ginebra y vodka,

-Este Mimsterio, de acuerdo a UJ informado y propuesto por
la Dirección General de Exporta.ción, ha resuelto:

Prim~ro.-Se Áutoriza el regimen de tráfiCo 'de perf~iona
miento activo a la firma ..Destilerías Pedro Giro, S. A.-, con
domici lio en Sant Just Desvaro {Baroelonal, y NIF A-oa243032.

Sólo se autoriza este régimen por el sistema .de :reposición
con franquIcia arancelaria.

Segundo.~Las mercancías d€ importación serán las si
guientes:

1. AlCohol etílico vtnico de más de l:6", P. E. 22.08.30.1.
2. Alcohol etilico n.o vinico d€ más de 96", P. E. 22.0830.2.

Tercero.-Lús productos de eXpOrtación serán los siguientes:

1. Ginebra 41", P. E. 22.09.56.2.
IJ. Vodka 40", P. E. 22.09.71.2.

Cuarto.-A efectos contables se estabiece lo siguiente:

Por cada hectolitro de los productos l y n, que se exporte,
se podrá importar van franquicia arancelaria, la cantidad de
producto medido en lÍtros y decilitros que resulte de dividir su
grado de alcohol por 0,96.

No existen subproductos aprobechables por lo que no se de
vengará a la lmpOrtación derecho arancelario alguno por dicho
concepto. '

El interesado quedará obligado a presentar, en el momento
del despacho de la exportación, un certificado de la inspección
de alcoholté> acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el pro
ducto a exportar.

Los alcoholes a importaT 'Seré.n siempre los autorizados por
el Estatuto de la Villa, del 'Vino y de los Alcoholes para la
eJabora",J6a de las distintas bebidas exportadas.

Para cada oper8:Ción de eXpOrtación, ia firma beneficiaria
podrá optar, bien por la reposición de alcohol extranjero en las
condiciones. que establece el Decreto 3094/1972, de 19 de octu
bre (..Bolptin Oficial del Estado- de 15 de noviembre), bien por
la reposición de alcoholes nacionales, de acuerdo oon las normas
prevista~ en el Decreto regulador de la campafta v::nicola-a.l
coholera.

En nmgun caso podrá la firma interesada beneficiarse simul
táneamente, por cada operación-de exportación, de 1&8 dos for
mas de reposición, a cuyo efecto la oertifi~aci6n J.duanera acre
ditativa de la exportaciÓJl ,de las bebidas derivadas de alcoholes
naturales, excepto brandles, que se aporte para solicltar rePo
sición de alcoholes, deberABer unida al expediente de conce
sión e invalidada por el Organismo autorizante de dicha rapo
s"¡ci6n.

Quinto.-Las· operaciones ce exportaci6n y de importacIón
que se pretendan realizar al amparo de esta autori.za.ción y
ajustándose a sus términos,' seran sometidas a las DireccioneS

Generales oom~tent~ del Minilterlo de Eoonom1a y Comercio,
s loe efectoe que a las mismas correspondan.

5exto.-Loe pa1se.s de origen de 1& mercancía ." importar
serán todos aquel106 con 106 que Espai\a mantiene relacioneS
comerciales normalecs. Loi pafaes de deltioo de J&8 expOrtaciO·
Des serán aquellos con los que España mantiene :...simismo rela·
ciones oomerdales normales o en 105 casos en que la moneda
de pago a la exportación sea convertible, oudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo "tima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises.

Las exportacionea: Telilizadae a partes del territorio nacIonal
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeocionamlento activo en ané.logas con·
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-Deberé. indl.oane en 1& OOlT96Pondiente casilla de
la declaración o l10encia de importación que el titular S3 acoge
al régimen de trAfIco de perfeccIonamiento activo, mencionando
la dISpOSición por la que se le otorg6 el mismo.

En las licencie.s de exportaA;:ión, deberá CODSign~ necesa·
riamente en la casilla de trtf'ioo de perfeooIonamiento activo
que el titular rea:iza la operación bajo el sistema de reposición
con franquicia arancelaria.

Octavo.-El plazo para solicit&x las importaciones será de un
aIlo a a.rtir de la fecha de las eXpOrtaciones .·espect1vas, según
lo establecido por 61 apartado 3.6 de la Orden ministerial d~ la
Presidencia del Gobierno de 20 de noViembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 'lran·
celaría a que tienen derecho las exportaciones realizadas Po
drán ser acumuladas, en todo o en parte, ~n más limitación
que el cumplimiento del plazo para solicitarlas,

Noveno.-Las men::an<:1as importadas en régimen de tráfioo
de perfeccionamiento activo, ui como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen tiscaJ de -compro
bación.

Oécimo.-Se otorga esta. autorización por un periodo ,fe un
aIlo, contados a partir de la fecha de su' publicaci6n .m el
..Boletin Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su .;.aso,
solicitar la pr6lJ'Oga con tres meseb de antelación a su "éIdu
cidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
elIde tulio de 1983, hasta la aludida fecha de publicación
en el Boletin Oficie del Estado-, podrin acogerse también a
los beneficiOS correspondientes, siempre que se haYa hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documenta.ciÓn
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en
trámite su resolución. Para estas eXpOrtaciones, los plazos sefia
lados en el artículo anterior, comenzarán 'a ~ntarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el _Boletin Oficial del
Estado~,

Undécimo.-Con objeto de obtener mejores cond¡cion~'i co
merciales en la importación de alcoholes, los beneficiarü" del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo podrán .cana
lizar sus compras al exterior total o parcialmente, a trave::. de
Entidades o Agrupaciones de expprtadores, debidamente autori
zadas por el Ministerio de Economía y Hacienda, }I que acre liten
la cesión del derecho a efectos exclusivamente de contra!,;t,d61J
y ejecuci6n de la importación

Ouodécimo.-La Dirección General de Aduanas, dentro 1e su
competencia, adoptará las medidas que considere opO.•UIll:tS

. respecto a la correcta aplicación del régimen de trá.fico de
perfeccionamiento que se autoriza.

Oecimoteroero.-La Dirección General de Exportación podrá
dictar las normas que estime oportunas para el mejor ~::ien

volvimiento de la presente autorización. .

Lo que comunico a V. I. para BU -conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.!. muchos &608.
Madrid, 9 de mayo de 1984.-P. D., el Director general de

EXpOrtación, Apolooio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. DirectDr lieneral de Export.a.ción,

ORDEN de 9 de mayo de 1984 por k. que se lJuto
riza a la firma ..a. M. Lagos, Ltda.-, el régimen de
trafico de perfeccionamiento activo para la impor·
tación de alcohol etilico vinJco y no \/tnico y kJ.
exportación de licores.

Urna. Sr.: Cumplidos los ,1r~ites reglamentarios en el expe
diente promuvido por la Empre::sa ..B. M Lagos, Ltda.~, SOL ·..an·
do el .régimen d€ tráfico de perfeocionamiento s.ctivo para la
importaci6n de alcohol etilico vinico y no vinico y la exu ~¡ta'

ción de:; licores
Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la

Dirección GenQTal de Exportación, ha resuelto;

Primero.---Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ~B. M Lagos Ltds .• , con domiciiL" en
Jerez de la Frontera (Cádiz), y NIF B-118048'39.

Sólo se autoriza este régimen por el sistema de reposición
con franqUIcia arancelal'ia.

Segundo..-Las mercancias de importación serán las si
guientes;
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Alcoholes rectIficados no Inferiores a r~:
ViniOO8, P. E. 22.08.30!.
No vinlc06, P. E. 22.08.30.2.

Tercero.-Los pro<luctos d~ exportación serán los slgu;entoE'9:

1. Ponche,.). E. 22.09.21.3.
n. Ginebra. T'. E 22.09 15.3,

m. Vodka, P. E. 2209 29.3.

Cuarto.-A efectoS" contables se ~~tablece lo siguiente:

Por cada hectolitro de los productos 1 a lII, am.~s iaclusl
\'8, que se exporte. se podrá importar con franqulcl~ arance
laria. la cantidad de producto medido en litros y deci1Jtru~ que
reSU:te de dividir su grado de alcohol por ,96.

No existen subproductos aprovechables pOr lo que no se
devengará a la importación derecho arancelario alguno por
dicho concepto.

El interesado quedar" obligado a presentar, en el momento
del despacho de la eXPortación, un certificado de la inspección
de alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el pro
ducto a. exportar.

Los alcoholes a Importar serán siempre los autorizados por
el Estatuto de la Viña. d.el Vino y de los Alcoholes para la ela
boración de las distintas bebidas exportadas.

Para cada operación de exportación, la firma bendt·i ¡aria
podrl\ optar, bien por la . reposición de alcohol extranjero en
las condicioneill que establece el Decreto 3094/19V2, de 9 de; o.tu
bre (.Boletín Oficial del Est.ado.. de 15 de noviembrel. bL,. por
la reposición de alcoholfls nacionales, de acuerdo con la, ..or·
mas previstas en el Decreto regulador de la campaña viH·,.uJa·
alcoholera. .. .

En ningún caso podrá ~a firma intE'resacla beneficiarse simul·
tánea.mente. por cada operación de exportacióD. de las dos for
mas de reposición, a cuyo efecto '~ certificación aduan€!'a acre
ditat,iv& de la expOJ;t&ción de las bebidas derivadas de alcoholes
naturales, excepto brandiA5. que se porte para solicitar repO
sición de alcoholes, deberá sp.r unida al expediente de Mncesión
e invalidada por el Organi.;.mo autorizante de dicha rt>posiclón

Qulnto.-Laa operaciones de expartaci6n y de importación
que se pretendan realizar al amparo de.esta autorización y sius·
l'á,ndose a sus términos, serán sometidas a las Direcciónes Ge·
nerales competentes del Ministerio de Economía y Comercio.
a. los efectos qut;. a las mismas correspondan.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a. imPortar
serán todos aquelloe con los que Espada mantiene relaciones
comerciales normale$. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que Espat'ta mantiene asimismo rela·
ciones comerciales normales o en los casos en que la m,J,¡t:'.:da
de pago a 1& exportación sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar expor
taciones a los demás paises.

Las ex-portacione6 r~alizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se benetlclaré.n del
régimen de tráfico de perle<Xionamiento activo en análogas
condiciOnes que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-Deberá indicarse en la correspondiente casilla r1t lA
declaración o licencia de importsc16n que ei titular se acoge
al régimen de tré.fico de perfeccionamiento activo, mencionando
la disposición por :a que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación. deberé. consignarse necesa·
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo
que el titular realiza la operación bajo el sistema de reposición
con franquicia ara.nc:elaria.

Octavo.-EI plazo para solicitar las import&ciones será de un
año a partir de la fecha de 1&5 eXpOrtaciones respectivas. según
lo establecido por el apartado 36 de la Orden minls-ter\al de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 197ft.

Las cantidades de mercancia a importaf oon franquicia
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas
podrán ser acumuladas, en todo o en parte. sin más- limitaclón
que el cumplimiento del plazo para 8Olicitarlaa.

Noveno.-Las merc¡;.ncia'l importadas en régimen de tráfico
ele perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
pxportables. que<farán som"tido8 al régimen fi,scal de compro
bación.

Oécimo.-Se otorga esta autorización por un período de un
año, contado a partir de la fecha de su publicación en el .. Bole
tín Oficiai del Estado_. debiendo el interesado, en su castl
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
Cidad.

No obstante, las ~xportaclone9que se hayan efectuado desde
el 24 de mayo de 1983 hast9 la aludida fecha de publicación
en ~l .Boletin Oficial del Estado.. , pOOrá!1 acogerse también a
los beneficios correspondientes. siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documentación
anuanera de despacho la referencia de estar' solicitada y en
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los pla7.os seña
lados en el artículo anoorior, comenzarán a contarse desde la
fe<:ha de publicación de eta Orden en el ..Boletín Oficial del
[,;tado...

Undécimo.-Con objeto de obtener mejores oondictonds ca
mprclales en la importación de alcoholes, los beneflciario:; del
rp-gimen de tréJico de perfeccionamiento activo podrán :.:aúa1l
zar sus compras al exterior total o parcialmente. a trav~s de
E'.ntidades o Agrupaciones de exportadores. debidamente auto-

rizadas por el Ministerio de Econornfa. y Hacienda. , que
acrediten la cesión del derecho a efectos eJ(C'lusivamellte de
contratación Y ejecución de la importación.

Duodécimo, -La Dirección General de Aduanas den'; J de
su competencia, adoptará las medidas que rconsider~ opa. unas
respecto a la C()lTecta aplicación del régimen de tran ,(, de
perfeccionamiento que se autoriza.

Decimoterccro,-La Dirección General de E'xpOftad"),l po
drá dictar ll:&.s norm,,!:> que estime oportunas para el mdjor
desenvolvimie::nto de la presente autorización

Lo que comunico a V r. para au conocimeinto v efectos.
Dios guarde a V 1. inu'.:hos a1\os. .
Madrid, 9 de mayo de lM'.-P. D.• el Director general de

Exportación, Apolonio, ,Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director g'"'neral d~ EXPOrtación.

ORDEN de 10 de mayo de 1984 por la que ".
autoriza a la Firma .Almeda Alamany lo Cía., So
ciedad An.óntma., ., rlgtmen de tráfico de perfec-
cionamiento activo. para la tmporturinn de fibras
textiles sintéticas y arttfictales y la exportación
de hilados de dichas fibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarioc:; en el expe
diente promovido por la Empresa cAlmeda A,aml1ny y Cia.
Sociedad!' n6nima... solicihlndo el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la i'mprrtaeión de fibra!'! textiles sinté
ticas y artificiales, y la exportación de hilados de dichas fi~

bras.
Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado v propuesto por

la Dirección Gen~raI de Ex r'K nación, ha resuelto:

PrtmeJo,-Se ·lutoriz8 ·el régimen de tráfico de perfecciona-
miento activo a la Cirma Almeda Alamany y Ci6, S A~, con
domicllio en Barcelona. Gerooa 43. y NIF A.08.024424

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Fibras textiles sintéticas discontinuas d_

1.1 Poliéster. P E. 58.01.13.
1.2 Acrflicas. P. E. '56.01.15.

2. Fibras textiles artificiales discontinuas de fibrCllla viscosa
sin teftir, P. E. 5iOl.21.1.

Tercero,-Los productos de exportación serán·

I. Hilados "discontinuos de fibras de poliéster.

1.1 De más de 14.000 metros por kilogramo. P E 3605.05.
1.2 M.:;zclad<.os con algodón. P. E. 56.0513.
1.3 Mezclados con fibrana. P. E. S6.0IU~,

1.4 Con diferentes mezclas. P. E. 00.05.19.

11. Hilados discontinuos de fibras acrilicas:

11.1 De más de 14000 metros por kilogramo. P E "805.23.
11.2 Mezclados con algodón. P. &. 56.05.34.

lit. Hilados discontinuos de fibras acrílicas con dlfere'ntes
mezclas, !. E. 56.05.36.

IV._ Hilados disconlinuos de fibras artificialps fibrana vis
cosa con algodón, P. E. 56 05.95.1.

Cu.;rto.-A efectos contables se establece lo siguil:mte:

a) Por cada loo kilogramos de cada una de la& mercanclas
de importación realmente contenid~ en 108 productos a expor~

taro se podrán import.ar con franquicia aranc.elan8, se detarán
en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema' a que se ac.:oia el interesado
107,53 kilogramos de las citadas mercancías.

bl Cerno porcentajes d" pérdidas se .::onsidc'fl:l'án los sl·
guientes: El 3 por 100 en concepto de mermas y p.l 4 por 100
como subproductos adeudablsa por las pp, EE. 56.03,13 Ó
56.03.15 (si provienen de las n.ercancfas 1.1 6 1.2 respectiv~

mente) y 56.03.21 (si de la. mercancía 2).
El interesado queda obligado a declarar An la documenta

ci6n a.duanera. de exportación y en la correSpOndip.nte hoja de
detalle, p~r cada producto exportado. las compusiciones de las
materias 1rimas empleadas, determinantes del benef.cio fiscal.
as1 como calidades. tipos (acabados. colores. eSlJet ·ificaciones
parttcule. :!L!I, formas de presentación). dimensiones y demás
caracter[sticas que las ldentifiquen y distingan de ocras simi~

lares y que. en cualquier caso deberán coincidir respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana....abida cuenta de tal derlaradón ., de Iss comproba
ciones q'Je estime conveniente realizar. entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Il'\boratorio
Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hola de
detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre
de 1984. ~ partir de la fecha de su publlcacl6n en el ·Boletfn


